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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
  
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 48 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos.     
2. Tema de la Iniciativa. Transportes.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Miguel Ángel García Granados. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.   

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 19 de abril de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 19 de abril de 2012. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Marina y de Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir a las embarcaciones utilizadas para la pesca, para ser sujetas a requerir un despacho de salida del puerto. 
 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 3366-2PO3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XVII de artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 48.- … 
 
 
 
  
I. Será expedido por la autoridad marítima, previo requerimiento 
de la documentación que establezca el reglamento respectivo, sin 
que los requisitos en él señalados sean superiores a los que 
dispongan los Tratados Internacionales. El reglamento establecerá 
un régimen simplificado para las embarcaciones menores; 

 
 

II a III. … 
  
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la 
fracción primera del artículo 48 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos  
 
Artículo Primero. Se adiciona la fracción primera del artículo 48 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 48. Respeto a las disposiciones internacionales señaladas 
en el artículo 46 de esta ley, para hacerse a la mar, toda 
embarcación requerirá de un despacho de salida del puerto, de 
conformidad con las siguientes normas: 
 
I. Será expedido por la autoridad marítima, previo requerimiento 
de la documentación que establezca el reglamento respectivo, sin 
que los requisitos en él señalados sean superiores a los que 
dispongan los tratados internacionales. El reglamento establecerá 
un régimen simplificado para las embarcaciones menores y para 
los despachos vía la pesca;  
 
II. Se expedirán antes de la hora de zarpe, una vez que haya 
finalizado la carga y las operaciones complementarias realizadas 
en puerto; y 
 
III. Quedarán sin efecto si no se hiciese uso de ellos, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su expedición, salvo 
autorización justificada que expresamente emita la autoridad 
marítima. 
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… 
 

No se considerará despacho de salida, la autorización otorgada 
por la autoridad marítima cuando por razones de fuerza mayor, las 
embarcaciones deban salir del puerto por razón de seguridad. 
 

 Transitorio 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
JCHM 


